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Núm. expediente: 134/0.
Notificado a: Hermanos Pedraza, S.A.
Ultimo domicilio: Edificio Bulgaria S. Nevada, Monachil

(Granada).
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Granada, 28 de septiembre de 2000.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor del
Palacio de los Villalones, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz a favor del «Palacio de los Villalones», en Córdoba,
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con el artículo 12 del Decreto
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Conjunto Histórico, a favor de la
ampliación del Conjunto Histórico de Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, a favor de la ampliación del Conjunto Histórico de
Córdoba, y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español el artículo 13.1 de su reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, y el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor de
la Iglesia de San Juan y Todos los Santos, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz a favor de la «Iglesia de San Juan y Todos los Santos»,
en Córdoba, y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 12 del
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2000, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan José Fuentes Vázquez, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución, de fecha 19
de julio de 2000, acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre la menor C.F.B. con la consiguiente asunción
de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir el acogimiento
residencial del menor, que será ejercido por la Dirección del
«Hogar La Concepción» de La Línea.

Se le significa que, contra la misma, podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 19 de septiembre de 2000.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 28 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
Edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
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por Edicto de Resolución a doña María Teresa Moscoso Borges,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21
de septiembre de 2000, resolviendo formular ante el Juzgado
competente Propuesta previa de Adopción de la menor
J.M.J.M. Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de septiembre de 2000.- La Delegada (P. Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Dirección General de Bienestar
Social, para la notificación de la Resolución sobre el
reintegro de una subvención.

Anuncio de fecha 30 de septiembre de 2000, del Director
General de Bienestar Social, por el que se ordena la notificación
por Edicto de la Resolución sobre reintegro de una subvención
concedida a doña M.ª Antonia Rendón Mariño, al haber resul-
tado imposible practicarla en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante la
Dirección General de Bienestar Social, sita en calle Héroes
de Toledo, núm. 14, planta 1, Sevilla, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de sep-
tiembre de 2000, sobre reintegro de una subvención concedida
en concepto de asistencia como emigrante retornada, con núm.
de expediente de reintegro 1/00.

Sevilla, 30 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Mora Galiana.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador, dictado en el expediente san-
cionador núm. CA/2/2000, seguido contra doña Mer-
cedes Pineda Ruiz.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, intentada la notificación
a doña Mercedes Pineda Ruiz, de la Resolución de Acuerdo
de Iniciación de Procedimiento Sancionador dictado en el expe-
diente sancionador que se detalla, y no habiéndose podido
practicar por resultar desconocido su domicilio, podrá com-
parecer en la Secretaría General de esta Delegación Provincial,
sita en la Plaza Blas Infante, núm 16, de Cádiz, donde se
encuentra el citado expediente; significándole que, en el plazo
de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la presente
publicación, puede formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes ante el ins-
tructor del procedimiento.

Cádiz, 3 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se notifica requerimientos en expedientes
administrativos de revisión de Prestaciones recogidas
en la Ley de Integración Social de los Minusválidos.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA), y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, que por
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Málaga se
va proceder a la suspensión del pago de los subsidios de
Garantía de Ingresos Mínimos, Ayuda a Tercera Persona y
Movilidad y Gastos de Transporte de los que son perceptores,
por no presentar los documentos requeridos para acreditar
que siguen reuniendo los requisitos exigidos para el recono-
cimiento de la prestación correspondiente (art. 31.6 del R.D.
383/1984, de 1 de febrero, y art. 13.1 de la O.M. de 13
de marzo de 1984), a efectos de la revisión anual de estas
prestaciones.

Al objeto de conocer el contenido exacto de los expedientes
administrativos, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Málaga; Avda.
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, y
en el plazo de 15 días a partir de esta notificación.


